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DE LA PR0¥MCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico en la Hedaccion casa de los Sres. Viuda ó hijos de Miñón á 00 rs. el aflo, 50 el semestre y 50 el trimestre. Los anuncios se insertarán á medio real linea pan 

los suscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

P A R T E OFSC1AL. 

D e l G o J í i e r n o d e p r o v i n c i a . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . l a R e i n a nuestra Se
ñ o r a ( Q . D . G . ) . y su augusta 
R e a l famil ia c o n t i n ú a n sin no
vedad en s u importante sa lud 
en el R e a l Sitio de San I l d e 
fonso. 

Nüm. 571. 

En la Gnci'la de 3 del actual tmm. 
215 se hiüíá insería ta ¡leal orden cir
cular siijauntc. . 

MINISTERIO DÉ'LA GOBRnilACION. 

AHministracion —Negbciadi) 4 ° 

«Los nmorpecimienlos que experi-
meota la formneion y oprobacion de loa 
presupuestos municipales y provinciales 
han llamado con razón, antes de ahora, 
la atención de S. U . y de su Gobierno. 

Para evitarlos se dictó ya en 15 de 
Setiembre de 1857 una Real órden que 
intnidiijo alguna claridad en esta parte 
¡mportatilísima de la Administraciou 
pública; y los proyectos de ley que con 
el propio objeto presentó el actual Jii-
nlstcrio ¡i las Córtcs en el primer perío
do de la presente legislatura, oslan des
tinados 6 organiior dettnUivomentc la 
gestión económica de las provincias y 
é e los pueblos, ofrecióndolcs los medios 
de cubrir sus atenciones necesarias y 
obligatorias, y de emplear sus recursos 
sobrantes eií útiles mejoras, que secun
den las que por su parle proinueve cons-
tantemente el Estado, l'cro como estas 
leyes no pueden ya regir para la l'urma-
c'ion j aprobnciun 'le los presuiniestos 
do ISU.l, y sin ellas y los reglamentos 
que habrán do ordenar su ejecución, no 
es posible que las disposiciones de la 
Hcal urden de 15 de Setiembre de 1SÍÍ7, 
antes citada, remedien solas durante el 
aflo venidero la confusión que boy se 
advierte todavía en los presupuestos 
provinciales y municipales, y en espe
cial en los úUimos por su número con 
sideruble y la naturaleza perenluria de 
sus servicios: S. 11. la Reina nuestra 
Señora (Q 1). C ) , de acuerdo con su 
Consejo do Miuistius. se luí dlguudu re
solver que, respetando las dlspusickmrs 
vigentes, y no alterando escncialnienle 
las prácticas queso observan en la nía 
teria, se facilite desde luego el despa
cho de los espedientes con el rigoroso 
cumplimicnlu de lo dispuesto en los si 
guient^ artículos: 

Articulo l . ' Los presupuestos mu
nicipales de cada año se entregarán pre
cisamente, bajo la responsabilidad de 
los Alcaldes, antes del 1.' de Agosto 
anterior en los Gobiernos de provincia. 
Los Gobernadores exigirán la responsa
bilidad á los Alcaldes dentro de los lí
mites señalados en el art. 7G de la ley 
de Ayuntamientos vigente. 

Art. 2.* Los presupuestos munici
pales, cuyos ingiesos por todos Concep
tos no pasen nclualnienle de 20U.UUI) 
rs., serán aprobados desde luego por 
los Gobernadores, eonfornie á lo que 
previene el art. '28 de la mencionada 
ley vigente. 

Art. 3." Los Gobernadores cuida
rán de aprobar los presupuestos antes 
del 1.' de Kiiero del a ñ o en que han 
de regir, dando cuenta en los tres pri
meros dias siguienlcs'de haberlo yerifi-
cado.-ó exponiendo en el inis:mo plazo' 
las razones que les hayan impedido 
aprobar alguno ó algunos de ellos en el 
tiempo oportuno. 

Art. 4.* Asi los presupuestos mu
nicipales cuyos ingresos periodos con
ceptos excedan aclualínentc de 200.000 
rs., como los provinciales, serán reinf-
tidos al Ministerio de la Gobernación 
áutes del 15 de Agosto del ano ante
rior, formándolos con entera sujeción ü 
los modelos impresos que se hallan es
tablecidos, y acompailandó i ellos las 
relaciones y comprobantes de las parti
das que se reclamen para. los sécviciós 
incluidos. 

Art. 5." E l Ministerio de la Gober
nación delegará cuando sea necesario, 
en los Gobernadores la facultad de apro
bar algunos de los presupuestos munici
pales, cuya aprobación le corresponde' 
por la ley vigente. 

Art. G." Acompañará, como docu
mento indispensable 4 los presopucstos, 
un estado comparativo del nuevo con 
el vigente, en el cual constarán por ca
pitules y artículos las diferencias de 
mas y de menos que haya entre ellos, 
con expresión de las causas que las 
ocasionen. 

Art. 7." También se remitirán co
mo documentos indispensables las mc-
morius y acuerdes de las Uipuiaciunes 
provinciales y Ayuntamientos, al dis
cutir y voíar sus presupuestos. 

Art. H." No se incluirá do nuevo 
en los presupuestos ninguna parliila de 
gastos obiigiilorios sin que la Justiliquc 
la cita de la fechn do la ley ó decreto 
en que se funde, ó una copia autoriza
da de la Real orden que haya determi
nado su inclusión. Faltando este requi
sito en alguna partida, será desechada 
por el Ministerio de la Gobernación, 
encargado de la aprobación de los pre
supuestos, ó por los Gobernadores en 
su caso. 

Art. 9." AI mismo tiemDO que re: 
pillan los Gobernadores los presupúes-

tos'al Ministerio de la Gobernación, 
trasladarán directamente ó los Ministe
rios donde radiquen sus servicios obli
gatorios, copias de los capítulos y rela
ciones que contengan los créditos ne
cesarios para que estos sean atendidos. 
Lo mismo harán al remitir los presu
puestos adicionales, cuando en ellos se 
comprendan nuevos gastos ó se alteren 
las consignaciones anteriormente apro
badas. 

Art. 10. Cuando algún Ulinislcrio 
determine hacer alteraciones en ta. ci
fra de los servicios obligatorios,- cuya 
dirección le corresponda,..ó crearlos, 
nuevos en los presupuestos provincia-. 
les ó .municipales, rcinitirú al de la Go-
beriiaclon notas detalladas' (te las nio-
dincacioncs que para ello deban intro
ducirse antes del 15 de Setiembre de 
cada ano, ó sea un mes después que se 
hayan recibido las coplas de capítulos 
y relaciones á que se reüéré el articulo 
a n t e r i o r . . ' ' . ..' • , . 

Art. 11. Cuando' por cualquier 
niolivo no se reciban en el Ministerio 
do la Cobernocioh las expresados notas
en las ópo'cas prefijadas,. se, aprobarán 
los capítulos dé les presupuestos muni
cipales y provinciales, que comprendan 
servicios dé la compéteucia de otros Mi-
nisterios, en igual cifra y forma que lo 
fueron el alio antecedente. 

Art. 12. Las obligaciones de pago 
por servicios realizados durante el ano 
del ejercicio del presupuesto, serón sa
tisfechas con los créditos autorizados 
para cubrirlas hasta (in de Marzo del 
ano siguiente, desde cuya fecha no po
drá hacerse pago con aplicacióná ellas. 
Las resultas por todos conceptos se in-
cluirán después en lós 'presupuestos 
adicionales. 

Art. 13. Los presupuestos adicio
nales se remitirán todos los anos ántcs 
del 1.* de Junio á los Gobernadores ó 
al Ministerio de la Gobernación, según 
corresponda. Los Gobernadores de las 
provincias apremiarán á los. Alcaldes 
que demoren la ejecución de este, pre
cepto sin cabsa grave, y adoptarán dis
posiciones eficaces para su cumplimien
to respecto de los presupuestos provin
ciales, dando cuenta al Minisicrio de la 
Gobernación de los motivos que pro
duzcan el menor retraso en este punto. 

Art. i í . lil presupuesto adiciona! 
de cada año comprenderá además de 
las resultas del anterior , los nuevos 
gastos que sea conveniente incluir en 
el ordinario aprobado. Para formar un 
segundo presupuesto adicional, se ner 
cesiuirá autorización especial del (¡o-
bierno, ó de los Gobernadores en su 
caso. 

Art. 15; En la formación y apro
bación de estos presupuestos se obser
varán por punto general todas las re
glas prescritas ó que se prescriban pa-. 
ra los ordinarios, Sin perjuicio de esta 

disposición, cuando el presupuesto adi
cional comprenda solaiiientc resultas de 
ejercicios anteriores, sin proponer nue
vos gastos ni trasferencias de créditos, 
los Alcaldes darán desde luego conocí-
miento á los Gobernadores, y estos re
mitirán al Ministerio relación de todos 
los presupuestos de sus respectivas pro
vincias que se hallen en este caso. 
; Art. 16. Las resultas del presu

puesto anterior se incluirán en los adi
cionales por medio de dos relaciones 
detalladas por partidas, de las cuales 
una comprenderá los gastos y otra los 
ingresos que se hallen pendientes de 
pago ó de recaudación, y que deban 
reproducirse en el presupuesto corrien
te. De los descubiertos que aparezcan 
determinando los presupuestos de que 
proceden, se formará en cada una de 
¡as relaciones de gastos é-ingresos una 
suma total, y estas simias serán las in
cluidas como resultas de presupuestos 
anteriores 

Art. 17. Como comprobante indis
pensable de las relaciones de que se 
trota, se prorticará en iodo el mes de 
Abril una liquidación general de cada 
presupuesto, con arreglo al modelo qus 
se circulará al efecto. 

Arl . 18. No será de abono en es
ta liquidación cantidad alguna qme ex
ceda del crédito autorizado para cada 
uño, de los artículos del presupuesto 
provincial, ó de las partidas del muni
cipal. Cuando ocurra por causas inevi
tables un exceso de esta especie, se ins
truirá expediente particular con el lia 
de que, justificada su legitima inversión 
y la necesidad imprescindible que lo 
haya motivado, se resuelva por el Mi 
nisterio de la Gobernación, ó por el 
Gobernador en su caso, si debe íi no 
aprobarse y abonarse en cuenta. 

Art. 19. Acompaiiarán á ta liqui
dación de que tratan los dos artículos 
anteriores las certificaciones de los ar
queos que han de celebrarse el 31 de 
Diciembre de cada aüo al cerrarse la 
cuenta del presupuesto, y en 31 de 
Marzo al cerrarse definitivamente los 

Art. 20. Continuarán considerán
dose como recargos ordinarios para los 
presupuestos provinciales, en los.mis
mos términos que previene la Real ór
den de 15 de Setiembre de 1857: 

E l 5 por 100 sobre los cupos de la 
provincia en la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería 
, El 10 por 100 sobre las cuotas de 
tarifa de la contribución industrial J 
de comercio. 

E l 50 por 100 sobre cada una de 
las especies de consumo comprendidas 
en la tarifi» núm. 1.*, que se publicó ad
junto al Real decreto de 15 de Diciem
bre de 1855 en todos los pueblos don
de cobra por ella el Tesoro, siempre 
que dichas especies no se Imiten «ntij 
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cipodamcnle grayadqs con mas de otro 
50 por 10Ó para cubrir el difícil de los 
presupuestos niunicipales. 

En las capitales de provincia y puer
tos habilitados, y en todas las demás 
poblaciones donde recauda el Estado 
porilalarifa núm 2.' del propio Reaí" 
decreto, solo podnin recargarse los pri
meros 31. artículos que son comunes en 
ambas tarifas. ; 

También se considerará como; re
cargo ordinari,o .en estos presupuestos, 
el de 3 rs.- en quintal de sal concedi
do por la ley de presupuestos vigente. 

Art. 21. Continuarán'considerán
dose al propio tiempo como recargos 
ordinarios para los presupuestos muiii-
cipales, según lo delerminado en la 
citada Real órden de 15 de Setiembre: 
de 1857: 

E l 10 por 100 sobre el cupo de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería. 

' El i b por 100 sobre las cuotas do 
tarifa de la contribución industrial y de 
comercio. ' 

El 80 por 100 sobro cada una de. 
las "éspecies de cdnsunios comprendidas' 
en la tarifa núm, l . " en los pueblos 
donde cobra por ella el Tesoro, que pó-
dr4'alimentarse proporclóñalniente .én 
la parte del otro 50 por 1.00 seiiaiada' f 
las "Ulpulációnes provinciálés, 'y dó'qüe: 
estas no hubieren dispuesto. •'• 

• En! las • capitales de provincia y 
puertos habilitados,' y' en' todas las dé;' 
masfpoblaciónes en que recauda la Ha
cienda por'la tarifa núm.' 2.'i se im-' 
pondrá1 el recargó d ¿ p ó pór ÍOO sobré"' 
los'St'priraeros'artlcuiós de"la' 'misma' 
y el 'lOO-pttr • lOO/Jó* sea' iin' dérecho-
igual'al'.'qüe' percib'e'él Tesóri sobre-
Ios'demás qué én élli'se'comprenden 
dcsdé'él?éplgrafe"dé''¿ero 'ifgráia'j-'én 
adelante.1'''." _ 

Art: 22/c:'Cuándé las pipütaciones 
provinciales'hajan'dejado'de recargar; 
el lódíi ó'p'arte'dél BO'por'iOO 'que les; 
corréspohdé' iobrS'lá' tarifa híím 1 i . " de" 
la cohtrilincióit ídé 'con'snmosi'podráii' 
utilizar los Ayuntamientos .comovorji5,1 
norio'Aéí todórÍ6 lál'd¡ferénc¡ar de aqpél 
recárgtf.'-'Éégiin ;qutídá':.1precéptúádó"énl 
el pSrraftftiiarfo"(iel!art;'21-;!'' ;'' 
. A'rt.^a.1' :LbsGbbérhádor'»s¡'docon':' 
foimidBd5cbñílo!qUe.'ySipréí¡né!éÍ/'artr' 
20 de la Real órden de115:.dé Sétiém'-,' 
bre-de 185T¡;i)6df¿n!conceder-tis .íe-í. 
car(M>«rdiiHwiti!<<i-'ld> 'jpe|^':ói$ii¡í',. 
presiipneslos 'les' corresponda aprobar;; 
oyeiídO'Sólatnente-. él'dlclámen"áe .Tas" 

cienda acercé'dé si'dichiM tiecafgos e\-, 
ceden'de'lo9^Ílmites;'esUl)lécidos; y; dé 
si s4 i£4' i i t f '$n<^' lM:tol¿^.é i fcM-'s 
«losen la» proputótes. ' '• '•'•- '' 

Art. ;24.'' Si'' tós1 Diputaciones 6 
Ayuittámientos," después'!de' agotados 
todos JosHecorgqs ordinarios que;'q<je-; 
daninieiicionados; se" hallasen' aún siñ' 
medios suBciéntes pará-cubrir el i/f/SciV; 
de sus presupoestos respectivos, podrán; 
solieitiir récargos éxtraórdinariqs sobré'' 
la contribución'lerritorialj.sobré'la'in'-' 
dustrlal,U sobre las dos á'.ün 'tiéih|to; 
en espediente separado, que se sonié-
turá íá'la-' aprobación! d«:S'. • Mi :por :'él' 
Jlinist'eri'o da! la. Gobernación.'-Nó Se 
incluirá sin este requisito en los pre
supuestos ningún: recargo eitrno'rdiná-
rio de cualquier, especie qne sea.' ; 

Art. 2&j' Los -Ayuntamientos' que 
no sean capitales de provincio ni puer-' 
tos liabilitadós podrínirecorrir en con
cepto' d é arbitrios', especiales, comido 
hayan agotado, todos los ordinarios que 
quedan expresados, á :las especies de. 
consumo'que comprende la:tarifa ntirn/ 
2.' desde el: epígrafe ¡cera : y grasas-en 
adelante, pudiendo recargarlas todas ó 
algunas de . ellas é sa elección; con -tal 
que ,n« *3u:ed.a;*n ningún caso el gra-
vnmen .de. cadp artículo! del tipo de-
adeiKlo qñelle corresponda en dicha ta
rifa para. las. poblaciones comprendidas 
en ia.-pr«»era,<!l«M.'¿' «» ¿'f 

- i K i i i (ijUvii ;>-. Í;.! • • 

Ar(. 26. tas, propviesi.?s , do estos 
arbitrios, así como las d é cualesquiera 
otros que soliciten á titulo de especiales, 
con orreglo á lo qne ya prevenían los,, 
artículos 21 y 22 de 1» Real órdenííde" 
15 de Setiembre de 1857 seÍMmaráh-cn'v 
expedíonté'separa/lo, que, con ¡nfo/mé ; 
de los Administradqrcs principales d é 
Hacienda públícay.se elevar?:Bl:'M¡n¡s-i 
terlo de la Gobernación ílñ de' que, 
poniéndose de acuerdo cqn'v.el .de. Hav: 

. rienda'.reréelvaibio que, estime;íóporK5 
tuno. i ' - " ' . -

Art. 27. Los prOBnestas^de.reca.r«> 
gos extraordinarios soíre las contritiu-. 
clones directas ó sobre la de consumos 
continuarán instruyéndose con sujeción 
á.lo que deícrinina el nrt. 30 d é la ;ci-
tada Real .órden!de ÍS^de Setiembre.: 

ÁfC "ÍS'. El mtixtmhn á que pue
dan ascender los recargos-oxt'rnonlina-
rios srbre lo cónlrlbúcion territorliil y 
la industrial y, ile comercio, se fijará, en 
Consejo de Ministros, á propuesta de 
los de Gobernación y Hacienda, puditni-
do or"dé"G'bbériiS<;Ióii apróbár ( ientró 
del referido .máxiwini los. expedientes 
qué 'sé' iiálléh é i i este cnso.̂  

. rA'rtt"29f'.".EÍ|, j¡rinlst<!iil9"íé' U Co-
'bernaejoñi;encargado, dé aprobar pory 
sí l ^ i ^ i ^ ' é x t ^ ^ i M d f s ' a u e ^ i t r ! . 
tes aprobada de .oéuérdo.con^el de.IIü-. 
cientla^'pédrá ^é|eg|fr en' los. 'Gobernad. 
dorés, én los caiti^ y en.' la ,̂.pr,o.v¡n"c.¡ns 
que estime ppbrtüno, todos p.jm¡u>. dei, 

qué'dichos recargos no éxcédán del 20.. 
por .100;S.obre..los. conlribucjones direc
tas Tdé) d.erecho'.'dóblé .enl'l.as/especies. • 
de consüip'b.'':;'',;K''• '''.„'• '.'.'.' .';•. " 

i Arf;'3(j';'r':'Dé tpdp.r.ecflrg.o órdjnari.q'. 
ó < á i i i ^ . i 9 l ^ , ^ j { ^ ' a í y | j Í B ^ é l Áfinisr,. 
tfriá'.dé; la Gpbcríiáqiq^ 'dará. éstp.'pij.- * 

;nbeimiéntó' ¡nmédiató ,'al de ¡Haciéñds,: 
'yjlós'^tómidorés'.AlasAdmirijstracjpí 
nes'de.^«i^^i^'gjijbi^i^J.fin. de.qup^ 

.;é^'l!>','^í>viij^ti^.í ]lf¡s:. r'éspécü.vas 
'.'ttvIlélfiBt^tn'1'̂ ? #''?»'¡^<¡OT!¡- W . 

ú̂j otrS'éspécíé;' daH'n: cuéntá i ñ m é d ^ j , 
'tqmcnte, al Ministerio, de', la Gob'erria 
cioñv^'í0"?' , f ' J , j ; ' ^ , ' , . ; . ; . : ' ; , . ' , - , , , 

' J Aiti;31'.;'; Íá,lDir.ecpibn,gé,neraI!de . 

''inníl¡j;,ipales!''qiiéi'.fiin .'.^é^pfé^eritflrsiq 

f D O ^ ^ ^ Y ^ r ^ ' i ^ l N ' n 'íéV'frJ -
'mi . i$diS^1í i ié ' i^ñ^^^(^'j ; ' i^e (> , r 
:'cis8< todos Jos, recargos jjrij^anos y éx;", 

1 pec¡¿lé¿1'éoncediáó^'^ 

;brir'las aiéñcíqn'és.iie sús/presupiiéstos.., 
•A"rt.'13á.!','iíJos'Ajc.ó(d^ 

jo sa respón^á.bljidaíljpem 
: no <e'j |M^'ñi i j^'^ex'«^^,( i i^i)^, 
: con prétéxto' dfe cubrir' gastos' pectene.' W 
•cíenles al pi^^.^.ippnj(!ijial.,iíe'cn-..' 

que ;no'''é.st̂ 1ibflcíátaicnYe a'u'tó'ríMda,por 
él |Min¡s'tcrio;''.dé' la '^iobernácipñ por • 
los Go^c'rnodoréSdép'royíncíá. .i, 1̂ ..;*. 

.'>;• Art: 53.;'''tii dispijij'síoj.'c'n.el..artí-., 
'culo'ánlériór ^lt^in^.f'.(aii).tij)b$fv' 

•cargos'¡ó arbiiritó que no .éstcn^cpmT. 
' prérídídós'én esta' Itéái órden, o cn.dis-
posicibnjés esp'ecíájé's.'del Ministerio de ; 
la GbbérriacioñV' ' ' ' 

' : Art.!,3i.'!: l 'ara el año actnal los Cp-
hsrnadbres, dispondrán' que jos Admi-, 
iiistradorés dc Háciendá púbiiea. proce
dan inmédiatáhiéiité á iiacer'.los repara 
l¡miéntos"'adiciqriaÍés d é los réc'argós. 

: autorizados por el Mínlsterío d é la Gb-' 
bernbción; ó. pbr ellos mismos según 
los ca'sds,' d fin dé qué sú importe-pue-, 
da recaódáiie sjn'ejicnsa alguna en el 
último triméstré dÉráíio'cbrriéhte. 
•'• Art/3!). Para los años sucesivos los 
Goberrta<loreS!'d¡spoildraií <¡ue oportii-
nomeiite'se dé conócimlenlb'á1 las Ad-' 

i mtnWlracio'nes'déHanehda dé'todós 'los 
| recargos ywbiiríi^aprobáíos, /lai* ̂ i i j 
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éstas los .tengon.prcsofltes. at-formar les 
matrículas de subsidio y comercio, y el 
proyecto de reparto del cupo de c niri-
bjiciones directas que ha de someterse 
ó ia aprobación de las Diputaciones pro
vinciales, •r-:-;.- . 

- Art..._3G.f' Para conciliario dispuesto: 
en el artíciilq'.qne ant.ecexle.con el plojo '̂ 
sehalado.pbr él^art. 3̂ |t paraíia aprobad' 
cien dejos presupuestos, Ips IGqbeVna .̂; 
deres anticiparán la respjució.ij siÁré los,: 
expeiiiéntes de recargos'-y IrbiCriós, í^} 
i^Hñérarqué; pa.ra el'13 de Noviembre 
púéáan^.y^iás^'i^plnistraciones de Ha
cienda té'néf conocimiento de su impor
te. 

Art. 37: Si los pr^supuestos.de ¡n? 
gresos no estuvierenf aprqlbados ei)H¡en¡: 
po oportuno,' sé harán lós repartíirjií.d-.. 
tos teniendo en cuenla los mismos re
cargos y.arbitrios.del ano.-.a.nterior,,.ó 
calillad dé que si ilespués fueren apro-
bailos en nienor-cantidady él exceso-sé' 
tomo cn cueiitirpara -menos repartir en 
el presu[)tiest<>/lel^^.anp.,sígu:eiitq%....... ^ 
> Art. 38.' Piir'a 'évltar 'ios* repartí" 
mlcutos udlcipnolcs, se aumentará el 
geijéral.dc.cada.nnb.con una quinta por
te del iniporte'de.los, recargos dcslina.-
dos á cubrir, los gástós.¡mp.rev.¡st.o.s ,que, 
ocurran.;,.' . , • ;. 

: Art. SO. . .Por lii,.B¡r,cccipn,:generii! 
de Ádtninistr^cíbñ.dpl?;Mjui^terIi.o]ido. ia 
Gob'̂ rnacipn .sé. dictarán, ,.lás..¡dísposi-: 

'^jonM 0|xirtnh^i2.ilA4<f4)|ij)-,li!(.t4)i9.* 
ceptos pontenidqs.en;! esta,,Beal .órden 

' téngáii qj^cucion, en Jos, presupuestos 
provinciales y municipales del,añp,pró-i 
X i m o , . '''' '.'.',,!:-• . : , ; . . . . ., :-.;;-V., 

; Xrt. 40, .Qqcdan^detogadas. tqd.as 
las (lisppsici.ODes que.se opongan. S.,la 

.ejecüclbn dé las contenidas en -ía, pro- . 
'sénte.Réal.órdenv,... .'.".•>•' 

; ''bé;'Ja4e]s^IiI....lj>,«Úgp á- V.:'S. pa-.. 
'ra su .intéligéricíít ,y puntual,cumplí-: 
miento. Dios gular,d,e.á!¡yi..'.S..;. muchos' 

. ' ,an^;¡'8,^Íi^^^¡(MÍ$td«(.tj^K' 
, ==p'psad^ '.ftérjéra .==5r'.ií>íi^b6.roadpr 
.dé l¡i ;prqv¡ncia),d,e.¿.'..>:i . :.. '.••>'••,.<• ;s 
;.( yYsé'fjliílica, en elB¿k/¡.ií,f>¡¡ciql,par< 
ra cóñoctmientn de los Átwiiies j / Aynn.-í 
lámientos. de ./a propínelo gut procede-

utVfíi^^^^Vlxhimthf ihmi-Mdo. 
ya c i radad^á! éfécto, Al^iimojiienh.. 
.¡¡o IfSyriíjingo¡¡ú (n,;la¡.redaseion,de: 
^pqucífá y.de. las-'.prpimsfas.-anrespoii: i 

' c i j í ^ ^ . ] ^ ^ ! ^ i F c<SnÍMi ^ i i «w.arrü 
j la i foj i f i l !SI&g&jjh&4o»ylm •Jmeti 
¡dispósicjófics ijiie .coiiliene^ la. .(/e.lSi.áo -
Scttm6r¿"de'1857, inserta en el Bolér' 

''ti* pfipial, de,13.,de.rEnerQÚIliwo;.en 
.la, ihteliaéncifi}«? ífiómisiondelas foH 
malítfnws enifnqyóira espmadás. pro-
dmirg-.heix&aripmrite mayores gastos>y 

' perjnicios. 'de qué fiaré rtspomablcs údot; 
mencimidos funcwiiariosr.y á fin. de
que los ,4yuntflmcii(QS. no , carezcan ra 
Jiempo, oporínnó.dc los recursos, lieceso-. 
rios'pmi,cubrír[Sus atenciones, cuidarán 

, los AliMldps.ile rémíir:S.in cscum. algu-, 
j id ii.esie..Gobic.i,no.de provincia los men-. 
cioimilosjirésnpMstiis antes, del i o de 

, Sctiembri! próximo, ncojii^íimmííq .d los. 
'.mismos tus relaciones correspondientes 
y precia ^pkcrimeia.dc. los demás re- ' 
quisilos. ')¡rev'c)iidos • dntmprmenle, para 

;«/ furinación, -bou 10 de Agosto de 
Í 8 o 9 . = / í 7 G. / . , lierntirdo Muría Car. 
¡abozó. ' ' 

Núm, f - 2 . 

Se.llalla vacante la Secretaría 
ilel Ajúntaiiiionto il.n Slalalljna de 
Vegaceryera, en esta, provincia, 
pur renuncia: tlel-nuevamenliv nom
brado, ilotniia en mil cuaírocicntos 
rs. anuales, siemlo olilijiacitin del 
que obtenga esla plaza eslenilér las 
n c l a s ' y ^ l é m a s que se (liípou'é en 
el art. 94 del reglamento publicar 
ilp j iafa ' l í ^ e í ^ p i o n . ^ e ^ s | ? í de ¡8,! 

de-Enero <)e •1845 sokro «rpaniiil» 
eion y atrilmcumes de los Ayunta-
mientos, desempeñar lo Secretaria 
de la .luiita pericial eucargaila do 
hacer los arniltaramiiMitos do la ri
queza lerr i loml . formar, bajo la 
inspección del Alcalde, los estallos, 
relaciqpes y liárer los domas tra
bajos, del servicio púlilico, ilespa. 
chanda: todos los asunlns de su in-
oúinjiericiaiy sienilb rosponsahle de 
la falta dé precisión, exactituil y 
puntualidad que se ailvirlierc. 

Lo que se anuncia en este pe-, 
riódico oficial pora su provisinn, 
cqíi, Arreglo al Béal decreto de 11) 
dé!PcíiiÍire de 1853, á cuyo electo 
iléhéráh^los aspirantes dirigir sus 

.solicilniles al Alcalde del.espresaJp 
Ayuntámieiito dentro del término 
do un me», á cniilar desde ta in
serción ilol presente anuncio, acom-

.pDaihis. ik'.l.ns iliieumeiilos nee.es.l. . . 
ri-s. LBOII r> de Agosto do 1 8 5 9 . = 
Genaro. Alas; . . ' '' .* '< 

Núm. 575. 

Se hñita vacante ta Secretaría 
del Ayunlaui'icntn.de Lago de Ca-, 
r'uceilo, cuya dolaciiín es dé 1,200 

•rs. anuales. Se inserta én este pe-
• riúilic.n.(ili(,:ial-,~|iar.aiqne 1os.f|ue>'se 
mue^lrej), aspirantes dirijon sus ao-. 
licitudes ni Alcal.de de diclin Ayun-
taiflieplo (Icnlro ile| terininq ilis.un 
mes'contado 'désilé la jíuldiqaci/in ' 
ilí-esté-anún'ciii'i'n él'liidctiri ¿R.-
cial de la provincia y en la (¡aceta -• 
dé Madrid, j'.pya .|»|iiísa_se .proveerá 

-al tenor de lo que dispone el Real 
: decreto de 19 dé Oclulire de 1855. 
•Léon. 5 do Agosto, de 1859.=G.^. 
naro Alas. . '" ''''' ': 

'\ . : Núm! 574. 

,. j Sé'hal lñ.vacante , la Secretaria 
'dql •Ay.unjamieiitq ile..;La. lircina, 
,c(iya ilbta'cib'n' es ile 4U0 rsV aínüa-
, les.-: Se.-insei;la enes te ¡periódicb' 
: ofioiáli'paro iq'ue: hvs que se iníies- -1" 
i tren ospifaritea dirijan siis sólicilüí ' i -
d é s al'- Aléaliré' 'dé: djeho; 'Ayunta;'''''' 

1 nüeijtb l'do'nlr'o' Bél- Jérnimo ue.'.'ú^''' 
- ' n ^ ' ^ í i j ^ d ^ M ' ^ ) ^ "la'puiilícVcipB,.,^' 
'de ;e8te';'aniin,c)'blre.n',ei\^ 
'.b¡:a(.}^XIjí<prioy.ÍD.¿¡S,' J^Oeifi-fk^Wi»-.': 
.'ile Mádrjd.vCiiya ;piazn»sé proveerá 

al: le.iior.de lo.que.dispone el Real (. 
decrelo de.Ift dé. Octubre deÜ855 . : : 
Léon 5 dé Agosto; do :1859'.==Gé-. 
•náro'. Alas;'- - " . 

p e . l t t s A y a n t a m l e n t M : I -

" Alcáldia constUuciqnal dé Fi lero i 

Instalada la .lunta pericial' de : 
este' Ayun!amiento pora 'prnceder 
4 la riiclilicaciqh del arriillara-: 

'miento que; ha"'dn servir de bo'sé 
para el leparlimienlp dtnnmijéli/es. 
del pióxiniii áfiij' dé 18ti0, ,'sü . hacó' 
saber ¡i 'todos los vecinos y liaocnr,, 
diidiis lorastems que. ¡Misean. fincas. 
ó ctiali|iiii!ra claso.de liiencs sujo-. • 
tus ú iliclía ,-coiitriliiicion .en este. 
municipio, qno en. i?.l .término do -
un mes contado desde; la inserción 
de esle anuncio, presenten' en la 
Secretaria del iriismo las' oportunas' 
rnlariouea de nquV.llos, piles tras-'! 
cnrriilo sin veril i i ' i i r lo los parnrálél 
perjuicio que, huya jugar..'F&hcrii 
y A |!Osto.;l .*' do :.Í859.=Íi'ronciscp.. 
ílóilrigoez., ,., 

biipraou de la Tiuda á Hijos'da-KMIug, . 

http://le.iior.de


•2.* Asistir punitiolmente fi cátedm, -
asi corno ri los exámenes, ' ejercicios» • 
jlnilns y demás netos oQciales ó que 
sean convocados por el Rector 6 el Úe^ 
canoi . ' 

3.* Cumplir los obligaciones que se 
prescriben en el título 2.', capítulos 2." 
y 3." de este Reglamento. 

Art. 19. Los Catedráticos no po
drán .desobedecer las órdenes de sus su
periores; pero les será lícito'exponer
les, ii solas y con el debido respeto, los 
inconvenientes que á su juicio ofrezca 
el cumplimiento de lo maiiilado. En el 
caso de que el Gefy jusista ; obedecerá 
el Catedrático, quedándole salvo el de
recho de recurrir en queja .al superior 
inmediato. 

Art. 20. Cuando nn Catedrático se 
regese á obedecer al Héctor ó ol Deca
no, podrán estos Gefes suspenderle, ob- . 
servándose lo prescrito en los artículos 
l.'.núm.: 12, y 9 f ni'im. 7. E l fallo.del 
Consejo universitario será ejecutorio, á 
no ser que juzgue que debe imponerse 
al Profesor pena, de separacipn 6 sus
pensión por mas d é tres meses, en ca
yo caso el Rector remitirá el expedien
te al Gobierno, para qué lo decida pré 
via audiencia por escrito del interesa
do y consulta del Consejo de Instruc
ción; pública. . , 

En los casos en que deba ejecutar-, 
se el.fallo.dei, Consejo universitario, po-
drán ¡pedir, su revocación tanto él Ca
tedrático. [Como el- Gefe desoheilecido; 
el Gobierno decidirá el recurso oyendo.: 
al mismo Consejo, y si lo:creyese con-
veniente.-.ardeilnstruccion.pública.. " 

Si : el Catedrático penado quisiese 
• pedir, gracia., deberá - hacerlo por. coiir. 

duelo: del Rector, :quien: remitirál al. 
Gobierno la instancia con su informe y 
el del Consejo iiniversitario; , 

Art..21. :En el caso deique un.Ca
tedrático se propasar» i injuriar. ú ofenT:; 
der,á otro i se. procederé;-en: los térmi-
nos¡ prescritos én-.el árticulb.anterior:: 
Si !» • ofensa; se .inttriése. por medio de .i 
la imprenta, se consideiárá como agrori 

. vantC; ésta circunstancia ., " i: 
Art. 22.': . Si un; Catedrático'indura 

rierejen su:enseñanzaiéh! alguno dé.los 
casos,previstos en eb art. l'jo dé la ley. 
de Instruccion^ pública;, : ebiBjictbriléj 
susBendérá.provisiiiKalmchle ¡ y> reuni-.: 
ra el .Consejo universitario. Este Tribu'-' 
nal dará su dictimenviprévia audiencia' 
por ,650010.461 Jntcresádó ,-, y el Rector 
remitirá las diligencias ah Gobierno pa-1 
ra su. ulterior tramilácion.::-. 

Art: 23., Si algún Catedrático ob
servase-mala .conducta, moral-,; ó. edmé-.-
tiese-acciones impropias'de-;una.<perso
na que debe por sir profesión servir de 
modelo ó la. juventud i: será ¡amonesta
do por.iel iRéctorv si reincidiese'será; 
juzgado: por el Consejo-universitario y. 
castigado t̂ con :.la: privación -de-- sueldo 
hasta:por un mes: y¡si..por..tercera vez 
delinquiere se instruirá expediente po
ra su,separación,.conforme-.ú"lo pres-: 
crito en el articulo anterior.- • 

Art. 24.; i.No podráih Ins. Catedráti
cos Gritar) sin justa causa,:á cátedra, 
ni á n i n g ú n otro acto (t que sean con
vocados por el Rector. 6 el Decano, á 
los que falten, podrá.el Rector privarles 
de sueldo hasta por ocho días. I n igual 
pena-incurrirán los que so ausenten del 
punto de su residencia sin nuloriíadon, 
A no se presenten antes de terminar la 
licencia que:les hubiese sido concedida. 
SI la ausencia indebida excediese do 
cinco:.dias, - el Héctor dará cuenta al 
Gobierno, para los efectos prevenidos en 
el art 171 de la ley de Instrucción pública 

Cuando un. Catedrático no pueda 
asistir ú cátedra ú'otro aclo á quesea 
citado, deberá ponerlo en conocimien
to del Gcfc.quc le haya convocado, pa
ra que. nmnbre quien le sustituya. 

Art. :2o. E l Catedrático que deje 
de anotar las,faltos de .nsislencin y de-
mas que.se ordena en el art: 97, será 
amonestado por el Decano; y, si reinci-

d¡esbvtel>.Reétoii<!3<nne(ei<á/e1 caso-á la 
deeisionidél Consejo'úniversitario;: que 
podrá privarle de sueldo hasta por fin 
mes.' Del mismo- modo se procéderá 
cuando un: Catedrático ¡nipnnga oirás 
penas que las enumeradas en el art. 173.' 

Art. 20. En los ejercicios de exá
menes y grados' corréspónde la presi
dencia al Juct que sea Caledrálico nn-. 
merario 'más^antiguo segun el escalafón 
general, á no ser que formen parte del 
tribunal ol v'ice-ltector 6 el Decano de 
la Foeultod.'.'los- cuales presidirán lós' 
actos 'literarios:á'qúc::á'sislierert. - Será' 
Secretario el Catedrático:supernumera--
rio mas moderno)» y.si lodos los indi
viduos fiicscndehúineroiclrn irnos an-

: liguo do ellos.' E l frofésor qne juzgue' 
habérsele designado otro pucsto'que el 
que le corresponde; lo ocupará sin em
bargo, no admitiéndose reclamación 
alguna al que antes no haya obedecido. 

; Art: -27-.: Durante • las- vacaciones, 
concluidos que sean -lós éxátnenes y 

-demás ejercicios literarios,- podrán los' 
Catedráticos ausentarse de la población 
donde residan, participando al Rector 
por lmê dio de oOcio el punto á donde 
vayan.; t a r a . el..cobrq< de haberes du
rante das licencias :que'se Ies-concedan 
en el curso, estarán 'sujetos' los' Cate
dráticos á las misuias reglas que los de
más empleados públicos dependientes. 
del Ministerio de.Fomento. '• • 

' Mientras'ésten: suspensos cobrarán-
la mitad de su haber,' i reserva- de per-' 
cibir. el >restó;si séideterrhinase asi' en 

i el expediente en qué se hubiere dicta-: 
¡ do aquella medida. ' '. • :•-• ; .: • ' 

1 Art.'i28J : Sustituirá á ! cada Cate-
;'-drático.'nmnérario,,-'en''caso -de absen-' 
'.cía, enfermedad, suspensión ó 'vacahtéi. 
.el superñumérario'á'quien'correspon-
ida.isegunila planta-déla facilitad1 res--
péctiva. . 

i í Losisúpérnumerarios'se'sustituirón 
entr; s i . I r i - ^ y - • :.;•''' 
..iArt.-.29.i No podrá1 obligarse á' úh^ 
.Catedrático supernumerario á dar mas 
dé dos:lecciones 'diarias.: " " 1 • 
• ¡ Art. -30:" "Se'permitiri á'lós Cate-' 
dráticos ¡enseiiar,en í colegios-privados 
ó.'dar;ensenanza\doméstica:'lós '"qué ló: 
deseen pedirán autorización al Héctor, 
por.conducto del Decano, ' ! ' ; ; 

: Al resolver, estás^^'rinstah'cias'se/c«i-i 
'.ÍUrá-dr que no- se perjudique la ensé-
náiizaípúblicai1'* • :• ' - i : •' ''v :-• • -'. 

Art.- 31;. i Por reglá1 general no pó--' 
drán los Catedráticos dar lecciones par
ticulares de las niaterias qué se ense
nen en la Universidad; pero el Gobier
no podrá, oyendo, al Rector'y al Deca
no respectivo conceder autorización pa
ra ello cuando lo' exijan circunstancias' 
muy especiales. 

Art-, 32. V Las autorizaciones pára1 
ensenar en colegios privados, dar la 
enseñanza doméstica ó -tener lecéianes' 

-parliculares.'se'Concederán solo pbr'iin 
ano; pero podrán renovarle en'la!mis
ma forma de-la concesión; 

Art. 33. Cada tres meses se distri
buirán por partes-igualcsienire los Ca
tedráticos de cada facultad, que en 
aquella fecha- estén en - posesión dé sil 
cargo, las cantidades que se hayan r c -

• caudado por derechos de exámen, per
cibiendo el Decano dos partes.' 

Act. 34. Se dará á los Cnlédráli-
eos en los.actos y coniunicacioncs oíl-
ciálos tratamiento de señoría. 

Ar t . 35. Los Catedráticos de las 
• üniversiiladcs • usarán para In: cátedra, 

exámenes y demás ejercicios-literarios 
el trago aondámico, a saber: togo/bir-
rete y medalla de oro,: peodieulo de 
un cordón del color con que se designe1 
la facultad d que'pertenezcan; ' 

No: estarán obligados á presentarse 
con este troge en la cátedra; los qiié 
hayan de hacer esperimentos ó demos-' 
(raciones prácticas. 

I.os Catedráticos'eclesiásticos lleva
rán, en vez de la toga,. 'el trago propio 

i (lesu^stado-,- • '• -'-<• : '- • 

En lossolemnidadés académicas He-' 
varárt -ádeiiiiis guantes blancos, vuelos 
de-encaje sobre fondo del mismo color 

" que: el cordón (sujetos con botones de 
plata),-' y" lás "insignias; dé', sus grados 
académicos:'si fueren doctores en va-
ijias facultades, llevarán la muecta del 
color propiu de la que ensenen.' . , 

lio»- suptírmimerariós no llevarán 
vuelos. 

'Citando' concorran lós Catedráticos 
los'besámahos representando la 'Unir 

versidad, llevarán el tráge académico, 
con nicdallii', viielos'y guantes blancos, 
pero siii' las insignias de los grados/ 

' C A w m o y . 

Ve los Secretarios generales. 

Art;" 36;' Los Sécrcfaritis generales 
de las Universidades estarán á ¡ los in
mediatas órdtucs de jos Rectores. 

Art. 37.:'' Los Secretarios generales' 
tendrán, aderiias de las obligaciones 
que sé les impongan en el 'Reglamento 
general administrativo, las siguientes:' 

1. " Dar-cuenta al. Rector de los 
asuntos qúé ocurran ch el gobierno y•• 
administración de:iá Universidad. : ' ' 

: 2." Insirnir los1 expedientes y, ex': 
tender las consultas y cómiinicácioiies: 
que sé ofrezcan ; con arregló' á. las,ór
denes del Rector';.: ' ' , ' 
• '3:': Extéiidér |as'actas'der^liustró 
general órdinárió y extraórdiiiário.1'.1';' 

.di* ' Hacer los osícntós'dé ínátrícu-
las, ;exámenes;, pruebas :de'. óiírso. y' 
grados, llevándo'lds |ibf.6s' en lalfornia' 
que se ordene en el Reglamento gene
ral adminiatrativo. ....•',....., ., 

,5.* Pedir y' despachar las1 acorda
dos necesarias para la comprobación,de 
los documehtos présédtadbK por' los 
alumnos. . . . . . . . . - ,. 

its:*' Virniar las cédulas de svísó^ pá'-; 
ra'los actos á.que'cohvo'qiié'él Réítori!. 

'diente autorización y cód;'árr'églÓ.'.áJ,lÍbs!' 
ddcuméntós'qúe'éxistá'n" en-su ólícino,'; 

'los certificaciones quereciamen'lós iri-' 
lerésidos;,1':6\ quien,''lé^ítmiameiité .les1 
represente:; éstos documéhios'sé éscri^', 
birán en papel d,el sello 4.' si no exc'érí' 
dlcscintd^1-,!&éw;ú<7''dfáj'sd)o'>ái*,ai!: 
fupsen'de mayor extinsionf:"' ";• 
'•' $.* ^ Cuidar del Archivo.y de.la.cla-;, 
siflca'cióh metú'dica 'dé' ltís'Mocuinentos1 
de sii i n o u h i b é n c i a . ' 

Art;r38.;i'' Hábrá'én'caaá''Un'lv'é'rs¡-1 
dad el número de Oficiales y escribiéiip' 
tes necesanós par'a'ouxiliár á| Secreta^' 
rió general en' él desempeño 'de1 sus1 
obligaciones'j pero'siémpré sérá;''ésté 
responsable de' la recta' instVuccibn dé 
los eKp'édiénícs y dé la veracidad'de los 
dociíniéntosqúé.expida;" 1 : ' " ' 

Art. :39:' , E l Secrétarlofgénerarile!-'; 
vará en los actos solemnes' A qiip déba 
concurrir, el trajé académico^ cón las 
insignias propias d é los grados'que ten-1 

•"' " " " ' " : • ; : • 
Art. .40. Sustituirá al Secretario 

general en ausencias,' enfermedádes y 
Vacantés el Oficiar prim'ero'dó'lá Setre-

'tarla.' " 

CAPITULO V I , 

Dé Jos Secretarios de las fantlládes. 

Art1 41. . Será Secretario de cada' 
Focnllad el Catedrático supernumera
rio qué hombre el Rector á propuesta, 
del Decano. 

Art. 42: ' Es obligación dé los Se-
crelarios de las FaCulladcs; 

1 ° Dár-cuentá al Decano'de los 
expedientes de grados y demos en.que 
haya de ¿ntehder. 1,. . . 

2. " !Llévar él'torno de Calédrátlcss' 
para los 'grados y demás' adós á j u e " 
debnh ser'citadós'por csic érdcií. ' : 

3. ' Extender jas comunicaciones y 
consultas (júe se ofrezcan con arreglo.'Ü 
las indicaciones del Decano. 

S 

4.* t i m a r las cédulas da, convoeá-
toriá é todos íós actos á que de drden 
del Decano deban concurrir los Cate
dráticos de la Facultad. 
: 8." Redactar las actas de lo Junta 

de Profesores y del Consejo de disci
plina, y lá.diligi'ncia"de itivestidüra dé 
los grados lle'Licenciado 

6.* Cuidar de la clasificación metó
dica de lós papeles y documentos de la 
Secretarla; 

: 7." Recaudar los derechos de exa-
menos y 'grados, y distribuirlos en las 
épocas seilaladas en el ¿rf, 33. 

• . Art. 43. Auxiliará al Sccrctarió dé 
cada Facultad en el desenipcilo de su 
cargo, el escribiénté'del negneiadó cér-
rcspondiétilé de la Secretaría general. '. 
En laá Universidodes dónde se creá ne-r 
césário se nohibrorán escribientes es-
pcciálcs para las Secretarías de las Fá- . 
cultades. : .. " 

Art. 4 Í . Los Secretarios dé las Fá-, 
cuitados ,percibirán éh rémiihéración 
de este servició 1.000 rs. anuales de" 
gratificación. . ,. 
; ¡Art. 4i>. E l Rector, ii,'pippbésta 
de l ¡pecano , nombrará én. cada Facnl-¡i, 
tad ün Vice-Sebrétarió para'sustituir 
al Secretario en ausencias, enférméda-, 
'des "y vacantes. ^ . ; . .." ' . 

; CAPITULÓ v i i . 

'.̂  í ,.•:'' Dejos dejimdientes. 1 

. ',Ár.t..,46.„ Habrá én¡icada' ¡Únivcrstr"" 
dad un bedel mayor, qué Verá .también 

',ct)nsérje,'del 'éd¡flcio',:'y¡ lós demás lwdé> 
les, poH'éfos y.mozós necesarios. " . ' 

¿Xrt.' '47. Los bedeles máy'orés, eri " 
su caljdad-de conserjes, cuidarán, dé. la 

:consér¡yác¡on''del édiflcio; darán cuébtá 
'aliGefé'lócal,dé los réparós''qúé,séa..néT' 
cesarió hacer;'se esrnerarán en que ha-

. y á limpieza y aseo,' scnáládátnente én 
, M talas y oficinas; harán,requ¡sa dia-
. rlá para el buen' arréglb dé los muebles 
'dé todas las dependencias...y para evi--
tar incendios y'sustrácc'iónes; tendrán 

"cuidado que no vivan ;ep, el, eslableci-, 
.miehtb'nías'.que (as; pé|^ón'aá.,aütorizáÍ-
¡;désí.ífS ¿lio por 'él -Begianicnto^géiié-
ir»l administrativo; y,correrán ,con" l « v 

, jpistS'ÜínUjMi^ifól ' 'S l i t íMi ' iS ir ' t í . ' 
' jecióni .las órdenes,dél'Ré'ítpi;,'i ex 

gue,'ópérturib''cbmis¡onar á"ótri péfio-;' 
"né; •'.'-'• ' '"•'.' '"' .'•'•''•' " "''•""".< •"' -' 

• iA'rt.í:tó/,.':^.iifa;''de|i^ni^/ae'fl: 
Únivérsidád 'o'cupastó'vafiíis édifl'ciosíc' 
habrá en coda uno •!n conserge,,el.cual" 

'será'fáiiábien" gpfé dé'los' dependientes" 
qde desem'je'nén sü désünb en1 el mis-' 
mp lOC»',; ' .'• ' •'•••• : >•" 

A'r.t. 49.' ' E l , teíley ' tnayÓT, i cómo, 
. geré'.iHinéíiato'.dé J^'^épei idiénl^'qDft' ' . ' ' 
: déscmp'éiiéíi sú 'destiñó én, ei! 'misnia '' 
í edificio, cuidará,; de, ,qué 'todos' 'c'uhî -
^ñ'iMñVsiis'Vilrt^^gin'é^'; <« qiie.el' 

'servicio se haga'.conréxactitüS' j es- ' 
mero'. ,'.-".. ' - , . . , \ 

Art; 50., Enía plántadécada.^nir.. 
. yersidad se' déíérminará ¿V númeró dé.' 

béde lM; IjAirterós'-'j' mózbs'necésáriós',' 
teniendo én enenia las iFécultadés' qúa1 
en cada ,lina .éxistán, y él número de 
alumnos qué á .é|jas,concurrán. , ' 
Z 'Art. M'.^'Es.pbligácipn de'Ips'be- ' 

iaefesi,y^..i.iie^^iijriéiite'|{ór l á é ó n -
' servabion del órden y; diwiplina' esco-' 
.t^itiiia 'jedjdÍBlo'r.. su'igd^ttiaciiP 
nes; aniónéstar 'á los., escolares inquie
tos, póniéndó, en conócimlento del Gefe 
local las follas qne observen en . este 
puntó; avisar d los Prdfesp'rés ¡6' hóra 
de'entrada y sah'da 'dé las clases; entre
gar á l̂qs misinós las cédutas Me convo
catoria para juntas o ejércicibs, y des
empeñar las demás funciones' que les 
señalé el 'Regli^énlo intéríór del es-' 
tableciniicnto'Ó lés'pfeácriban losgéfe's. 

Art. S2. ,, Sustituirá arconiwge en 
ausenciaŝ , énférmedades y yacantés el' 
bedel qúé'designe eí'Gcfe local.".'¡ 

93.'' ^ portércii 'Ciilitttitf^" 
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h puerta csterior del ediDcio. ó depen
dencia á qué se les destine; jí tanto es-
tok como los mozos ejecutarán cuanto 
para el órden, arreglo y aseo del esta-, 
blecimiento y sus enseres.les encargue 
el'bedel mayor. ( .. 

Árl. S i . En los Reglamentos cs-
< pe'ciales de las factiltadcs de Ciencias, 

Medicina y Farmacia se determinarán 
las" obligaciones de los mozos de lobo-
ratono, y denlas dependientes destina
dos al servicio de la enseñanza. ; 

Art. Sii. Los,dependientes no po-
dnin salir del' edificio mientras esté 
abierto al público sin autorización es-
presn del Gefe local. 

Art. ÜG. Se prohibe á los depen
dientes dé las Universidades, bajo,pena 
de separación, recibir, de los alumnos 
propina " ni gratificación alguna por los 
servicios que llagan en cumpliinientó 
de sus obligaciones. 

Art. 57., Los bedeles mayores lle
varán, mientras periuaneziian eii el lo
cal 'dondé presten el servicio, /dos ga
lones de oré'de 28 ráilfmclróa de an
cho en la manga del frac ó levita que 
usaren;; los demás bedeles,"uno .de 86 
milímetrosi y" loi porteros, üüé 'de ,28,' 
inilfAiétros.,; : \ , ' . 

Ari. 88^ ' En las solemnidades acá-. 
démicas usarán los bedeles gorro negro 
de terciopelo con pluma,del. mismo co
lor, y ropón también 'negro con vuel
tas unidas por detrás en furnia semi
circular, y manga pérdida. La'Univér-,; 
sidad costeará este trago. -., , , 

Uií ,'bédel 'riombrádp.' por el/Rector,* 
desempeñará en los aétos 'sblemnés'de, 
la Uilivérsiliad 'el bfjció dé maestro dé 

puiíp'.^é'fpléta';',',:! '' '-'¡-•.'i 
ttt'rds dos'bedele's 'llevarán 'al hbip-. 

hro "inazas' siémpré qiíé esté*''réuuid(>v 
el c'üéfpó'uhivereitario, facultad é C0-. 
luisióri qiíé léjrepi'esonte.'" , . . i;,;,',;! 

_ i : 2 . 

C A P I T Ü L Ó ym;-

Art:; .,39'.':̂  Él^CÍiSustro ordinár^o.séA, 

sigúic'ntés:'.' ' ; , ' ; ' ^ ; , , ; " ' - . • 

veniénté'fcort'áiiltéíié.', ^ J J j . ^ ' ' ¿ " ü . " , . , ; 
.2.".". C i i í p j ^ V ' f í ' Í S ^ ^ ^ ' ^ ^ Í S 

oportuno^ Mm^rV'.í^.iiB^delibéiScloB. 
euésílónM gaiierales sobré las ciencias, 
las letras, la enseñanza ó, el,arreg|o de, 
las&'tíéláSl'ó (¡é interés para Ipŝ Prpjv 
fesorés.'"",''' ' ' . ; ».;'r-

3*\'\C¿ai!dó,vM(|ün1.prófewr;;desM, 
Miii^"it"'icii^^''^'!^,^n>'*J"i 
gun'p'üñt'o importanté dé dottriná, du
doso ó controvertible, $iempré ^úe la, 
Juntá,Ide Decáh'bs'lo;juzgué de. bastante 
inleW^jiara,'merééer'te 
de la'tjhíversidad. " ' "', . . T ' 

4;,"'.'Í>afa'lé: recepción' solemne i é 
los Cátéiirá'ílcoi numerarios. ; .' : 

Art! éO.:"!Lo8 Caíédráticos supéN. 
numerarios concurrirán á los Claustro^ 

Art.' S i r ' E l Fresidente'dirigirá las. 
discu'sionés,' né piidiéndo,'ningún Vocal, 
usar dé la'palobra sin su 'adúencia. 

Árt. 62 "Los asuntos se Vésolvérán 
á pliiiálidnd de votosi y en caso'dé'éih-
paté decidirá el Presidénté.;. i ; . • 

Art. 63. ' l'ara qué Ijay»,acuerdo, 
lia dé tóniár parté én 'la votación la; 
mayoría; absolulé ,de los Catedráticos 
mimcrariós'. No' podrá' abstenerse de 
volar riiiígurio' dé -los 'préseulés que 
tengah derecho á "ello; pero'.sí salvar 
cu ei'écta su voto y razbhérló. , 

Art. 64. E l Claustro' podrá comi
sionar á uno ó á varios de sus' indivi
duos para' informar acerca de cualquier 
asunto dé'.lós qtie se sometan ái su deli
beración, ¿ redactar los dictámenes y 
comunicaciones qué acuerde.'. 

Art.' 65! ' El'Sécrelarip general ré-. 
d « c l á r t ; ' 1 t ó ^ < ^ . - ' ^ * ' i P ! M ^ . . « i » ' 
9ean,j)0f la tér^f«c¡08 . ,>f fópiáfán e« 

un libro ,• autorizando la copia el Presi
dente con su rúbrica, y el Secretario 
con media firma. Al márgen de cada 
acta se anotarán los nombres de los Vo
cales que hayan asistido á la sesión. 

Art., 66. E l Cláustro general ex
traordinario sé reunirá prévia convoca
ción del Rector: 

1.' Para la apertura anual del cur
so académico. 
' 2.' Cuando ,1a .Universidad tenga' 

que asistir en cuerpo á alguna festivi
dad ó acto público,. 

3." Cuando dentro de la misma 
Universidad se celebre alguna solemni
dad, que, ájuicio del Rector, merez
ca la presencia de esta Corporación. 

1." En Madrid, para conferir el 
grado de Doctor. . 
. Art. 67. En lasreiinionesdel Cláus
tro tomarán asiento en la mesa: de ia 
Presidencia, al lado del Rector:: priV 
mero,' el V¡ce7Rector;.scgiindó, los De¿ 
canos, y tercéro.'lps otros indivi luus del • 
Consejo nnivérsitário,, Los demas'do ia 
Corporación.j¡o.tendrán puesto deter". 
minado. '" ., ,,.•', . ,.';,,, . , ; . : •. 

'¡ El'Secretario general ,ocupará un 
liignr, inmediato í la Presidencia. ; 

i Art. eSv'-En^oSiactos .solemnes de.; 
las Universidades nb podrá colocarsé en 
é l T e c i n t o séñaiádo pura.el.CiáustroV n i ' 
dié'.qtié.pp'llé.ve.él traje ¿ insignias, aca
démicas propias de su clase, aun cuan;, 
do'pertenezca al mismo Cláustro. Se 
exceptúan,dé(esU prohibicionilós.altos 
fi^ncipnarips y" pérsonájes á 'quienes el 
KeírtQrjj'iy'ite á tomar asieiitójentre las 
Áütórlda^és 'universitarias ít entre los, 
demás individuos d é j á Corporación..; ., 

CAPITCLO I X . . . 

. Art. 69. Componen la..Junta de 
.Phfi¡i$>Mi: tex^'F^tMTl&iCate*: 
' .&ri^p^^USá^' i^ ' ' i igJ • ' . t en l tán; 
'.voto'ipsinumeranos^ 
,' iAft;;' 70'."''%\̂ D̂éjcanp birá. á la Junrí 
'ta'de.Píofespres::;",,* . . . . . V , ; . . , , ,Í';,:I'K, 
, Eb,'ia',formácion.del cuédro.dé; 

'asignaturas d é qúéTse habla' eñ él árti-!: 
culo.88^ .. . '/'C^;:':..,- y.:- ^ 

;2.'.. E n Ja , redacción de iM^presu-, 
.puestos anüáléa:y;;mensuales de la J?a-: 
cuitad., ;, ,, ,v*. ,:,,'• !'• !•'• 'P¿AX^''''Í 
l 'S^-'.En, cualesqúiera .'otros, Munt i i í , , 
:ya fácult'átivbs, ya dé'-^Blerao, j'^ád^. 
ministracipn en que crea oportuno coií-i 
sultárlá..,",, ,'!„•;.'.Ó.. „• :^,x.'^i,¿ 
i 'Art."7tí' ÍLps Decanos convocarán 

'Íf;J'untaVde,.,£rói^ra, ios: yéces;ú .lo 
.•iienós.durantéiél e.urso .para tratar,del; 
ré^iméii.literario, dé la facultad. En es
tas áesipnés cádáJPrófesor, expondrá ip 
que crea cbndücéiiie; á ;lá, méjora de',)a 
Enseñanza,,,4 fin,de qué.el Decano, eo} 
vista del résullad'o'. dé^la' .'discuisipn!,, 
adopté las inedidas, qué requiera él es
tado de! la facultad, ó las pr«ponga;al 
Réctó'r si iio estúvieséh én sus ataba-
ciones. ,'. ; • • . ¡, 

„.; Si la.Junté .|o„créjere.convenien
te ;en vista de los progresos dé ,1a cien
cia , elevará al Góbiéiiio'por conducto 
del Rector una exposición en que se 
hagan presentes, las necesidades de la 
facultad, asi en'puntó á métodos como 
á los medios materiules necesarios para 
dar c iñ perfección la eiiséfianza. 
"] Art. 72. Se reunirá también la fa
cultad': ..".'. ,' ' 

1. ' Para las investiduras del grado 
de-Licenciado. 

2. * . Luando dentro de la facultad se 
célebre algún acto que á sü juicio me
rezca la presencia dé todos los profeso
res. ' ' 

Art. 73. En cuanto al órden de 
las discusiones, votaciones y redacción 
de acias sé estará á lo! dispuesto en el 
capitulo anterior para los Cláiutrbs ge
nerales ordinarios.,, 
\ Art. 71.. Al Sécrelarió. correspon
de extéhdér los' [uforiiiés y, cumuuica-

ciones que exija el cumplimiento'do los 
acuerdos de las juntas ; sin embargo, la 
Corporación podrá, cuando' lo estime 
conveniente, encargar á otro de sos in
dividuos la redacción de cualquiera do
cumento de esta clase. .- - ': <••]• 

CAPITULO X . . 

, •De los Consejot de disdplim. ' 

•. Art. 75. Compondrán el Consejo 
de disciplina de cada facultad el Deca
no, que será su Presidente ¿ y los Ca
tedráticos numerarios. :< 
: Art. 76. E l Consejo, deberá com

ponerse á ló menos de cinco vocales; si 
en la facultad no hubiese tantos Cate
dráticos numerarios, entrarán' los su
pernumerarios por órden de antigüe
dad. , . , : 

: A r t . 77. E l , Secretario de la fa-
cuitad lo será del Consejo dé disciplina: 

: Art 78. El Decano convocará el 
Consejo siempre que ocurra algún he
cho de que á su juicio deba este cono-' 
cér. . ../!: ,'•,:.'.;•. . ,., 

: Art . 79. E l . juicio del Consejo'dé-
disciplina será verbal y sumario;'pro-: 
curando resolver delinilivamente el IIIÍS-J 
mn dio lo que se someta ¡á su conocí-' 
miento.,il; - . : i w : . : ! : - - ; v 'W- í^ i ' ^ ' - o » • 

i E l órden de proceder será: • ente
carse del hecho ;;:decidir si "esl dé^sú1 
cqmpelencia; examinarantecedentes y 
testigos, para poner erixiaró.la verdad;; 
oir al acusado v á quien, se'citnráiopor-1-
tunamente; y dar el fallo. ••• ,;•••'• - • 

' Si el acusado dejase, de Comparecer • 
por su, voluntad; reSolverá-el'Cónsejo," 
reputando ésta. falta: cómo:, circúnstan-1 
cío agravante. .̂ .'¡.'IÍJOT-.M- :• :!•', ;*(«•• :i 

; E l Secretario extenderá y firmará él 
acta; que.será rubricada,por tódós-los 

: .vocales. '' "• ' - • " ' ' • .,. 
EI'!,Décanp,|.dará,; Jnmédiatamenté 

cuenta al Rector de lo acordado per e I '•• 
Consejo. i los éfeclosldél art.:l." hum¡. 
,5." , : , ; . • ; ; Í ; . i , ••, -\in-'í--iip 
: 'Art. 80. No" pódráieliCónsejoiimí' 
póner:'otrás,pénasique.-lás:.'en'uméradas, 
en'los..articulos.rl'TSi'y: 177; péró podrá; 
castigár.con,varias de ellas: á uii mismo: 
alumno..:: [,':•. .•¡,- . . , \¿:,; . . , ,.. ::„lí,:V:',13-w 
;, ÍAr't. 81! E l fallo, se pñblicará: enr 
id tierapo y fitrina.que el .Consejo acúer. 
dé, pérojséidorájiomédiatañientéiavisó,' • 
;dé las penas impuestas á'cada alumno,:: 
;á'su padre.Ngusrdadpr ó "encargado: n .' 

:, , . .''•"!'';,riTUU>;'lL-' '';/.:'.''•> 

;•, ! Í>E.LA.EXSESAJÍZÍ . ÍV . : •,;.•: , ; 

• ' .CAPITULO I . •' 

,¡ Deila apertura y duración del curso. , 

., 'Art.: 82. ,! 'É'í - di'a is! de Setiembre 
comenzarán los exámenes estranrdina-
rius, .ejercicios-de grados; yioposicip-, 

, nes á premios, como se- dispone en el 
árt. 168. , .,. , ; ..„ •:,•,•' 
, Art. SS. El dia l . ' , de Octubre se 
celebrará públicamente, bajo la presi
dencia del Rector, la solemne apertura 
dé: los estudios con asistencia del Cláiis-
tro general, invitándose tainbieirá.con-
currir á'ella á las autoridudes "y corpo
raciones oliciales. 

Art. 84. Leerá la oración inaugu
ral un Catedrático nombrado por el 
Rector, turnando en tal servicio los fa
cultades. Concluida ta lectura, se dis
tribuirán ejemplares impresos de este 
documento entre los individuos del 
Cláustro y demás personas invitadas al 
acto. Al propio tiempo se repartirá la 
Memoria solire el eslado de .la Instruc
ción pública en el distrito universita
rio, que debe publicarse anualmente 
en la' forma que determinará el Kcgla-
•nenio genéial administrativo ,. 

Ar t . , 85 . Couciuiila la lectura del 
discurso, se distribuirán los premios,, y 

i terminará él acto diciendo el Presidan- 1 

te: ¿Eri nombre de S. M. la Reina 
(Q. D. G.) decloro abierto en la Uni
versidad de..... el curso académico de 
tal á tal ano. 

Art. 86. Las lecciones principiarán ' 
el dia siguiente á la apertura de los es
tudios, y terminarán en lo de Junio. 
Si el número de-alumnos admisibles á . 
exámenes ordinarios y ejercicios de 
grados, fuese tari grande que no sea 
posible celebrar estos' actos en todo el 
mes de Junio coritinunndo las Icccio-

. nes, el Rector podrá disponer que' ter-1 1 
minen el dia último dé'Majo: ' •¡¡•••;: 

Art. 87. No se suspenderán los letr-
ciones durtmte el curso, sino los Do
mingos, fiestas caleras, días y cum
pleaños del Rey y Reina, el de la Con
memoración de los difuntos, desde el 
23 de Diciembre hásta el 2 de Enero;' : 

'Ios-tresdias de Carnaval, el Miércoles 
de Ceniza; Miércoles, Jueyes,' Viernes 
y Sábado Santo," y las Pascuas de'Re
surrección'y.-Pentecostés; '•• 

•'! '*".;• c u T r c i i o i i . 

• ¿el órden'ilc las clmrs ¡/..mélodojeieit-. 
- .; - . • •se/lanza. y--, 

t Art. 88: Cinco dias antes de prin-'' 
xipiar 'las-lecciones;' so fijará en los lu
gares isi'flalados para los aiiúncios' urK'-
ciiadro éspresivo de' las asignáturos qué 
sé enseñen en la .Universidad; Profeso-'' 
rés:que lasi-teiignii' á' sii cirgn,' libros'' 
de.texlo para sti-ésludio; locales', días f 

• horas en que han de darse'las lecciones.'' 
Para formar ésle cuadro, oirá el 

Sector á la Junta de Decanos; y cui-¡ 
dará de qne la distribución sea (alj'qaé'1'-
puedan los alumnosVuprovéchaise dé la ' ' 

-libertad qtie coriceden los Programas 
igenerales en' púnto á' lai elección de 
asignaturas: ' '<-L,': , /i-1'- • 
i Art:i.89.': Los-alumnos presentarán1' • 
al Profesor el'priiner, dia (|ue'asistan!á ' ' 

. clase,-ia cédula; de''in'alrícula,-''y bcu- : 
Uparán: el número, quo en dicha cédula " 
se le designe; á eslc'éfecto'eslarán nú- ' ; 

' lucrados ios asíeritbs dé Í8s'''aulás. 
•.y] Los,que:estudien:asignaluras:ánte-:« 
íripres á: la- licenciatura ,': preSéntarin''1 
taniWerié) primer dia'déclsse un éjém-.' 
piar deliibro dé ttxtó'sénalado' pór'er* 

IProlesorrK;:;>,"•• ... iít'í-íov-:-:: ,MÜ>ÍI:I:ÍI^'. 
íArt-.]90¡' .Las clases- durarán, hora !«• 

y mediarlos Profesores distribuirán e l ' 
tiempo del modo qiíé consideren m a s " 
provechoso para, sus discípulos;' en'la* 
inteligencia dé que todos, lesceplo los 
de asignaturas del Doctorado, deberán 
hacer preguntas' con: frecuencia á los 
alumnos, para informarse de sus jpro-
gresos y estimularlos al estudio. ;•;•*»• 

,Art. 91. Si se matriculasen tantos • 
alumnos en una asignatura: que haya 
niolivo para .temer qué el número per--'r' 
judique al aprovechainjento;- los Rec- ' 
lores dispondrán que ia cátédra se d¡-

<vida-eu,dos secciones;:, encargando-ona' 
de ellas á un Catedrático supernume-
•rarlofy si ésto no fuere po-ible, pro
pondrán al Gobierno lo que crea'nías -
conducente al • bien de la enseñanza.' -
, Art. 92. Las clases serán públicas; 
pero el Profesor-podrá mandar salir á 
los oyentes que no guarden la debida 
compostura. Los alumnos que incurrie
ren en el exceso previsto en el árt.;95, 
no serán admitidos ni aun como oyen-' 
tes, mientras no recaiga fallo del Con
sejo de disciplina. 

Art. 93. En todas las clases se ha
rán las explicaciones en castellano. 

Art. 94. Ningún alucnno podrá lo
mar la .palabra ni levantarse'de su' 
asiento sin licencia del Profesor; las 
dudas que se tes ofrezcan las consulla- -
rán después de terminada la clase. 
. Art. 95. E l alumno que faltare en 
la clase gravemente al respeto debido 
al Profesor, será ininediotamente ex
pulsado de ella y juzgado por el Conse
jo ae disciplina. 


